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Conformidad, gestión de riesgos y ética:  

informe anual 

Informe del Director General 

1. La OMS ha seguido manteniendo su compromiso orientado a incorporar plenamente la transpa-

rencia y la rendición de cuentas en todas sus actividades, a fin de asegurar que la Organización pueda 

cumplir su misión según se recoge en el 13.º Programa General de Trabajo, 2019-2023. La Secretaría 
sigue realizando progresos en relación con la promoción y el fomento de los principios éticos que con-

forman la base de la labor de la OMS, con el establecimiento de una cultura de gestión positiva de los 

riesgos en la Organización, y con el mejoramiento de los mecanismos de rendición de cuentas, tanto a 

nivel interno como en los Estados Miembros. 

2. En el presente informe se ofrece información actualizada sobre las medidas adoptadas por la Se-

cretaría en 2019 con objeto de:1 a) fomentar las más altas normas éticas, códigos de conducta y valores 

básicos; b) establecer una cultura de gestión positiva de riesgos en toda la Organización; y c) aplicar 

políticas, procedimientos e instrumentos que mejoren la rendición de cuentas y el cumplimiento de las 

normas y reglamentos a nivel institucional. 

3. Además de estas actividades, y como parte de la transformación de la OMS, en mayo de 2019 se 

incorporó la unidad que se encarga de la diligencia debida y los agentes no estatales a la Oficina de 

Conformidad, Gestión de Riesgos y Ética. 

ÉTICA 

4. A lo largo de 2019, la Secretaría siguió fortaleciendo su marco ético. Sobre la base de los princi-

pios éticos establecidos en sus políticas y de los valores del Director General, se ha avanzado en la 

introducción de nuevos procesos. El carácter consultivo del proceso utilizado para elaborar todos los 

documentos relacionados con la ética (entre ellos el código de ética y conducta profesional; las políticas 

de la OMS relativas a las denuncias y la protección contra las represalias; las políticas de prevención de  

 

                                              

1 Véase el informe anual precedente en el documento EBPBAC30/3. 
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la explotación y el abuso sexuales; el código de conducta para investigaciones responsables;1 y la polí-

tica interna sobre conducta indebida en las investigaciones), así como las comunicaciones, presentacio-
nes y sesiones de capacitación proporcionadas por el Equipo de Ética de la Oficina de Conformidad, 

Gestión de Riesgos y Ética, han seguido fomentando la sensibilización del personal. Ello ha dado lugar 

a un importante aumento de las solicitudes de asesoramiento del Equipo de Ética. La labor iniciada en 

2019 para elaborar una nueva política sobre el acoso sexual sigue adelante y se complementará con la 

revisión de las políticas existentes en materia de acoso. 

5. En 2019, todo el personal de la Organización cursó dos nuevos módulos de capacitación obliga-

toria sobre prevención de la explotación, el abuso y el acoso sexuales. Dando continuidad a una campaña 

de comunicación iniciada en 2018, se facilitaron documentos para sensibilizar al personal sobre la ex-
plotación y el abuso sexuales y sobre la manera de prevenir y gestionar los incidentes que pudieran 

producirse en las oficinas de la OMS en los países. Se normalizaron e integraron en las cartas de nom-

bramiento de todos los funcionarios una serie de cláusulas referidas al código de ética y conducta pro-

fesional, en las que se subrayan las expectativas en materia de comportamiento profesional. Se introdu-

jeron cláusulas específicas en todas las modalidades de contrato que no conllevan la condición de fun-
cionario en las que se recogen expresamente las expectativas de la OMS respecto a los comportamientos 

de sus contrapartes en relación con la explotación y el abuso sexuales, y en las que se establece una 

exigencia clara de adoptar medidas inmediatas para abordar cualquier incidente.2 

6. Desde 2016, la línea directa para la protección de la integridad ha permitido a la Secretaría recibir 

informes sobre problemas éticos de los funcionarios y el público en general, incluso de forma anónima. 

En 2019, la Secretaría recibió 88 informes a través de la línea directa. Entre ellos hubo 11 relativos a 
cuestiones de recursos humanos; dos a cuestiones de personal/salud/seguridad; siete a infracciones del 

código de ética y conducta profesional de la OMS; cuatro a conflictos de intereses; 17 a violaciones del 

Reglamento de Personal y el Estatuto del Personal; siete a casos de fraude/corrupción/soborno; uno a ad-
quisiciones; dos a casos de discriminación; 14 a casos de acoso; 19 a cuestiones diversas; y uno a solicitud 

de información. Además, se recibieron tres informes de acoso sexual. De todos estos informes, 15 se re-

mitieron a la Oficina de Servicios de Supervisión Interna para su investigación. Por otro lado, más de 
200 funcionarios se dirigieron al Equipo de Ética a lo largo de 2019 en busca de asesoramiento sobre 

dilemas éticos relacionados con diversas cuestiones de interés. 

7. La OMS lleva a cabo un ejercicio anual de declaración de intereses para los funcionarios 3 de 

determinadas categorías laborales. El objetivo es que los funcionarios superiores (de categoría P5 o 

superior) y el personal encargado de adquisiciones y otras funciones delicadas (de categoría G5 o supe-

rior) declaren sus intereses de manera proactiva. La Secretaría examina los intereses declarados y ase-

sora a los funcionarios, según proceda, sobre las medidas de mitigación. El año pasado, 701 funcionarios 
presentaron declaraciones. En 2019 se puso en marcha un proyecto para facilitar y agilizar el ejercicio 

                                              

1 Respectivamente, OMS. Code of ethics and professional conduct. Abril de 2017 (http://who.int/about/ 

ethics/code_of_ethics_full_version.pdf?ua=1), consultado el 17 de marzo de 2020); Denuncia de irregularidades y protección 

contra represalias dentro de la OMS: Política y procedimientos. Abril de 2015 (https://www.who.int/about/  

ethics/WHOwhistleblowerpolicy_es.pdf), consultado el 17 de marzo de 2020); y WHO sexual exploitation and abuse preven-
tion and response: policy and procedures. Marzo de 2017 (https://www.who.int/about/ethics/sexual-exploitation_abuse-

prevention_response_policy.pdf), consultado el 17 de marzo de 2020); WHO code of conduct for responsible research.  

Noviembre de 2017 (https://www.who.int/about/ethics/code-of-conduct-responsible-research.pdf?ua=1, consultado el 

17 de marzo de 2020); y el WHO code of conduct for misconduct in research ( https://www.who.int/docs/default -

source/documents/ethics/code-of-conduct-for-misconduct-in-research-pamphlet-en.pdf?sfvrsn=ac5d50fc_2, consultado el 

17 de marzo de 2020). 

2 Para más información, consulte: https://www.who.int/es/about/ethics/sexual-exploitation-abuse  

(consultado el 17 de marzo de 2020). 

3 En cumplimiento de la regla 110.7.2 del Reglamento de Personal y el apartado II.5.910 del Manual de la OMS.  

http://who.int/about/ethics/code_of_ethics_full_version.pdf?ua=1
http://who.int/about/ethics/code_of_ethics_full_version.pdf?ua=1
http://who.int/about/ethics/code_of_ethics_full_version.pdf?ua=1
http://who.int/about/ethics/code_of_ethics_full_version.pdf?ua=1
https://www.who.int/about/ethics/WHOwhistleblowerpolicy_es.pdf
https://www.who.int/about/ethics/WHOwhistleblowerpolicy_es.pdf
https://www.who.int/about/ethics/WHOwhistleblowerpolicy_es.pdf
https://www.who.int/about/ethics/sexual-exploitation_abuse-prevention_response_policy.pdf
https://www.who.int/about/ethics/sexual-exploitation_abuse-prevention_response_policy.pdf
https://www.who.int/about/ethics/sexual-exploitation_abuse-prevention_response_policy.pdf
https://www.who.int/about/ethics/code-of-conduct-responsible-research.pdf?ua=1
https://www.who.int/docs/default-source/documents/ethics/code-of-conduct-for-misconduct-in-research-pamphlet-en.pdf?sfvrsn=ac5d50fc_2
https://www.who.int/docs/default-source/documents/ethics/code-of-conduct-for-misconduct-in-research-pamphlet-en.pdf?sfvrsn=ac5d50fc_2
https://www.who.int/es/about/ethics/sexual-exploitation-abuse
https://www.who.int/es/about/ethics/sexual-exploitation-abuse
https://www.who.int/es/about/ethics/sexual-exploitation-abuse


EBPBAC32/4 

 

 
 

 

 
3 

anual de declaración de intereses para el personal de toda la Organización mediante la presentación de 

formularios de declaración en línea. Por otro lado, 76 funcionarios solicitaron autorización para realizar 

una actividad externa en 2019. 

8. La Oficina de Conformidad, Gestión de Riesgos y Ética asesora a los departamentos técnicos en 
relación con los conflictos de intereses que puedan surgir cuando se invita a expertos o consultores 

externos a participar en grupos de trabajo o a formular opiniones sobre temas relacionados con la salud 

pública. En 2019 se examinaron más de 960 declaraciones de intereses de ese tipo de expertos externos. 

Por otra parte, el Equipo de Ética realiza aportaciones periódicas y brinda su apoyo sobre cuestiones 

conexas a los departamentos técnicos de toda la Organización. El sistema de seguimiento en línea intro-

ducido en 2019 para tramitar y registrar todas las declaraciones de intereses de los expertos individuales 

invitados por la Secretaría ha demostrado ser muy eficiente. 

GESTIÓN DE RIESGOS 

9. La OMS asume el compromiso de cumplir su misión de manera eficaz, eficiente, transparente y 

responsable. En el 13.º Programa General de Trabajo, 2019-2023, se plantea una nueva estrategia audaz 

y ambiciosa para la Organización, cuya aplicación satisfactoria requiere un enfoque de gestión de riesgos 

adecuado a los fines perseguidos. Sobre la base de la labor fundacional y las enseñanzas extraídas de la 

gestión de riesgos hasta la fecha, la OMS se encuentra en el proceso de definir un enfoque mejorado y 
más ambicioso de gestión de riesgos corporativos que sirva a los objetivos del 13.º Programa General de 

Trabajo. 

10. Este enfoque mejorado en materia de gestión de riesgos tiene por objeto asegurar que los funcio-
narios de todos los niveles de la Organización comprendan las amenazas a las que esta se enfrenta en la 

realización de su labor, y al mismo tiempo equilibrar eficazmente esas amenazas con oportunidades. La 

elaboración en curso de un umbral máximo de tolerancia al riesgo en la gestión es fundamental para 

apoyar la adopción de decisiones eficaces a todos los niveles de la OMS y para maximizar las posibili-

dades de alcanzar los objetivos de los tres mil millones de manera responsable y transparente.  

11. A medida que aumente el grado de madurez de la Organización en materia de gestión de riesgos, 

pasará a guiarse por el modelo de referencia en este ámbito aprobado por el Comité de Alto Nivel sobre 

Gestión de las Naciones Unidas en su 38.º periodo de sesiones, celebrado en octubre de 2019, para el 
conjunto del sistema de las Naciones Unidas. El modelo de gestión madura de riesgos sirve de instru-

mento común de planificación para ayudar a las organizaciones de las Naciones Unidas a definir una 

hoja de ruta para su próxima etapa de madurez en materia de riesgos, y se utilizará en combinación con 

un conjunto de directrices prácticas para ayudar a las organizaciones a determinar su umbral de toleran-

cia al riesgo en la persecución de sus objetivos. 

12. La intención es elaborar una estrategia eficaz para avanzar en la madurez general de la gestión de 

riesgos corporativos de la OMS, a fin de apoyar y facilitar el logro de los tres pilares del 13.º Programa 

General de Trabajo. Eso requerirá un conjunto de esfuerzos a nivel mundial dirigidos a optimizar el marco 
normativo de gestión de riesgos de la OMS; la gobernanza; los procesos y la integración en las operacio-

nes; los sistemas e instrumentos; las capacidades en materia de riesgos; y la cultura de gestión de riesgos 

de la Organización. En los párrafos siguientes se ofrece información actualizada sobre los progresos rea-

lizados hasta la fecha en cada una de esas dimensiones, con arreglo al seguimiento realizado y la infor-

mación facilitada por la Oficina de Conformidad, Gestión de Riesgos y Ética y la red regional de puntos 
focales para la gestión de riesgos de la OMS. Esa red se estableció en 2016 y apoya la aplicación efectiva 

de las prácticas de conformidad y gestión de riesgos en el conjunto de la Organización. 
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13. Marco normativo – La política de gestión de riesgos de la OMS se adoptó en 2015. La ejecución 

del 13.º Programa General de Trabajo ofrece la oportunidad de replantear algunos elementos básicos de 
esa política, como el umbral de tolerancia al riesgo. Ello supone examinar cuidadosamente las esferas 

en las que la OMS desea aumentar o reducir los riesgos en la persecución de sus objetivos más recientes. 

En este contexto, la OMS está evaluando diversos aspectos de su sistema de gestión de riesgos que 

deberían modificarse para adaptarlos adecuadamente a sus marcos actualizados de resultados y de dele-

gación de atribuciones, teniendo en cuenta las necesidades de todas las operaciones en los tres niveles 
de la Organización. Cabe incluir aquí la actualización de las políticas y directrices de la OMS en relación 

con la gestión del riesgo de fraude y corrupción en los programas y actividades de la OMS. 

14. Gobernanza – Unas disposiciones de gobernanza eficaces permiten a la OMS garantizar que los 
riesgos y las respuestas conexas se institucionalicen y deriven a las instancias apropiadas, según proceda, 

de manera proactiva. Para ello se necesita una estructura plenamente integrada de gobernanza del riesgo. 

Con este objeto se reunió el comité mundial de gestión de riesgos de la OMS en 2019, y varias regiones 

también han tomado iniciativas en este sentido. La Oficina Regional para África ha establecido comités  

locales de conformidad y gestión de riesgos en las 47 oficinas en los países de la región. La Oficina 
Regional para el Mediterráneo Oriental estableció un comité de conformidad y gestión de riesgos en 

mayo de 2019, y ha pedido a todas las oficinas de la OMS en los países de esa región que establezcan 

comités locales de conformidad y gestión de riesgos para supervisar cuestiones relacionadas con esas 

esferas de acuerdo con los marcos de rendición de cuentas y control interno de la OMS. La Oficina Re-

gional para Europa ha integrado la gestión de riesgos en la labor de su Comité Ejecutivo y está prestando 

apoyo a los países para que establezcan comités locales de gestión de riesgos. 

15. Procesos e integración en las operaciones – Una gestión eficaz de los riesgos debe estar inte-

grada en las operaciones. Por esa razón, durante el ejercicio de planificación operacional del presupuesto 
por programas 2020-2021, los centros presupuestarios de todas las regiones vincularon sus riesgos iden-

tificados con los nuevos productos del 13.º Programa General de Trabajo. La OMS sigue estudiando 

formas de integrar aún más la gestión de riesgos en la ejecución de sus actividades. En la Oficina Re-

gional para Europa, por ejemplo, la gestión de riesgos ha dejado de ser un ejercicio anual para conver-

tirse en un ejercicio vinculado de manera sistemática a la presentación de informes y la planificación. 
En colaboración con el Programa de Emergencias Sanitarias de la OMS, esta Oficina Regional ha ela-

borado además un instrumento de planificación de la continuidad de las actividades que será utilizado 

por todas las instancias para preparar sus planes individuales a estos efectos. En la Oficina Regional 

para el Mediterráneo Oriental se ha pedido a todos los centros presupuestarios que designen a un punto 

focal de gestión de riesgos, con un mandato específico que ayude a incorporar la gestión de riesgos en 

la gestión de los programas. 

16. Sistemas e instrumentos – La OMS dispone de un registro de riesgos institucionales adminis-

trado por la Oficina de Conformidad, Gestión de Riesgos y Ética. Comprende riesgos al nivel de las 
regiones, las divisiones, los países y los departamentos. Los Directores Regionales, los Subdirectores 

Generales, los Directores de las Oficinas de la OMS en los países y los Directores supervisan y validan 

periódicamente sus respectivos riesgos, con arreglo a sus responsabilidades, tal como se indica en la 

política de gestión de riesgos institucionales.1 La Oficina de Conformidad, Gestión de Riesgos y Ética 

y la red regional de puntos focales para la gestión de riesgos siguen con atención la actualización perió-
dica del registro de riesgos institucionales por parte de todos los centros presupuestarios. Ese proceso se 

apoya en la confirmación anual por parte de los centros presupuestarios de la adecuación de la identifi-

cación y el tratamiento de los riesgos relacionados con sus actividades. De cara al futuro, la OMS tratará 

de aprovechar cada vez más los datos relativos a los riesgos y las enseñanzas extraídas de las operaciones 

                                              

1 WHO corporate risk management policy, 2015 (https://www.who.int/about/finances-accountability/accountability/ 

corporate-risk-management-policy.pdf), consultado el 17 de marzo de 2020. 

https://www.who.int/about/finances-accountability/accountability/corporate-risk-management-policy.pdf
https://www.who.int/about/finances-accountability/accountability/corporate-risk-management-policy.pdf
https://www.who.int/about/finances-accountability/accountability/corporate-risk-management-policy.pdf
https://www.who.int/about/finances-accountability/accountability/corporate-risk-management-policy.pdf
https://www.who.int/about/finances-accountability/accountability/corporate-risk-management-policy.pdf
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para apoyar la adopción de decisiones informadas y basadas en datos probatorios. En consecuencia, 

regiones como las de África y el Mediterráneo Oriental han establecido tablas de seguimiento e indica-

dores clave del desempeño conexos para apoyar a las oficinas regionales en la vigilancia de sus riesgos. 

17. Capacidades en materia de gestión de riesgos – La OMS ha emprendido diversas iniciativas 
para mejorar las capacidades de gestión en el seno de la Organización, entre ellas la designación de un 

nuevo Jefe para la unidad de Conformidad y Gestión de Riesgos en la Oficina de Conformidad, Gestión 

de Riesgos y Ética. En todas las oficinas principales se han intensificado los esfuerzos dirigidos a desa-

rrollar la capacidad del personal para gestionar los riesgos con eficacia, ya sea a través de actividades y 

talleres de capacitación presencial o de opciones de aprendizaje en línea. Actualmente se imparte for-

mación sobre conformidad y gestión de riesgos a los nuevos funcionarios de la OMS en el marco de las 
sesiones de orientación del personal. La Región de África ha introducido un módulo de formación obli-

gatoria en línea sobre gestión de riesgos que incluye también la gestión del riesgo de fraude. La Región 

del Mediterráneo Oriental organizó en el último trimestre de 2019 un taller de capacitación de dos días 

de duración para sus puntos focales de gestión del riesgo. La Oficina Regional para el Pacífico Occi-

dental también ha puesto en marcha un programa de formación sobre rendición de cuentas y gestión del 

riesgo para todo el personal de la región. 

18. Cultura de gestión de riesgos – La aplicación eficaz de la gestión de riesgos es, en gran medida, 

una cuestión de cultura y comportamiento que puede requerir cambios en las actitudes y prácticas de los 
gestores. La OMS tratará de instaurar una cultura de gestión de riesgos adecuada para el logro de los 

objetivos fijados en el 13.º Programa General de Trabajo mediante el lanzamiento, en 2020, de una 

campaña de sensibilización sobre la gestión de riesgos. 

19. La OMS seguirá examinando las enseñanzas extraídas a nivel mundial de la aplicación de su 

enfoque en materia de gestión de riesgos durante la ejecución del Duodécimo Programa General de 

Trabajo, para que sirvan de base para el enfoque mejorado de gestión de riesgos que se necesita para 

alcanzar los objetivos de su 13.º Programa General de Trabajo. El primer paso en esta iniciativa a nivel 

mundial se dio en 2020, con una evaluación efectuada por la Oficina Regional para el Pacífico Occiden-
tal sobre la experiencia de la región en materia de gestión de riesgos en 2018-2019, cuyos resultados 

repercutirán en las actividades futuras de planificación y ejecución, sobre todo en la planificación estra-

tégica de cara a 2022-2023. La OMS también sigue trabajando para identificar buenas prácticas de ges-

tión de riesgos y compartirlas periódicamente a nivel interno con todo el personal, en forma de breves 

reportajes. 

CONFORMIDAD 

20. Con miras a asegurar el eficaz funcionamiento del entorno de control interno y la observancia de 
las normas, reglamentos, políticas y procedimientos de la OMS, todos los centros presupuestarios de la 

Organización realizan una evaluación anual de la eficacia de los controles internos mediante una lista 

de verificación para la autoevaluación. Este instrumento permite a los gestores reflexionar sobre su en-

torno y sus operaciones, identificar puntos fuertes y débiles, priorizar medidas y mejorar la sensibiliza-

ción y la observancia respecto de las normas, reglamentos y procedimientos de la OMS. La lista de 

verificación está estructurada en cinco áreas operacionales (entorno interno, gestión de riesgos, activi-
dades de control, información y comunicación, y seguimiento) y 10 áreas funcionales, como planifica-

ción, adquisiciones y seguridad. 

21. Para garantizar que este ejercicio se mantenga en consonancia con el contexto más actual, la lista 

de verificación se examina periódicamente para incorporar las aportaciones pertinentes de los responsa-

bles clave. 



EBPBAC32/4 

 

 
 

 

 
6 

22. Los resultados de la autoevaluación, junto con las cartas anuales de representación firmadas por 

los Directores Regionales y los Subdirectores Generales, sirven de base para la declaración anual sobre 
los controles internos que presenta el Director General. El ejercicio de autoevaluación se encuentra ac-

tualmente en su quinto año y los resultados obtenidos en 2019 muestran que, en general, los controles 

internos se han considerado sólidos en el conjunto de la OMS. Entre las esferas de la Organización en 

las que se ha detectado mayor necesidad de mejora cabe citar las emergencias y la creación de capacidad 

en materia de gestión de riesgos. Como parte de sus continuos esfuerzos de mejora, la Oficina de Con-
formidad, Gestión de Riesgos y Ética está evaluando la eficacia del procedimiento de autoevaluación 

con miras a aprovechar mejor la información procedente de auditorías, evaluaciones y otros exámenes. 

23. Otro componente clave del programa de la OMS en materia de conformidad es la implantación 
de procedimientos de detección, por ejemplo exámenes de la conformidad o exámenes de la gestión y 

la administración de los programas de los países, con el objetivo de determinar las mejores prácticas así 

como las esferas en las que se pueden introducir mejoras. Estos exámenes se llevan a cabo en todas las 

regiones, con arreglo a un plan de aplicación anual. De este modo, en 2019 se examinaron todas las 

oficinas en los países de la Región de Asia Sudoriental, así como el Departamento de Desarrollo de los 
Sistemas de Salud de la Oficina Regional. En la Región de Europa, se realizaron exámenes de la gestión 

y la administración de los programas en Georgia, Turkmenistán, Ucrania y Uzbekistán, y un examen de 

la conformidad en Tayikistán. La Oficina Regional para el Mediterráneo Oriental ha introducido exá-

menes anteriores y posteriores a la auditoría y exámenes de la conformidad, así como actividades de 

cooperación financiera directa y de garantía directa de la ejecución que en 2019 se aplicaron al Iraq y a 
la República Árabe Siria y que en 2020 se ampliarán a cuatro países. En la Región de África, los exá-

menes de la gestión y la administración de los programas y los exámenes de la conformidad han permi-

tido que los representantes de la OMS recientemente nombrados se familiaricen con los desafíos inhe-

rentes a sus responsabilidades y al mismo tiempo definan posibles soluciones y medidas necesarias para 

reforzar la conformidad y la mitigación de los riesgos. Como resultado de estas actividades selectivas 

en materia de conformidad, las calificaciones otorgadas por los informes de auditoría a la Región de 
África en los últimos cuatro años han mejorado considerablemente. Además, se está creando una nueva 

dependencia en el Centro Mundial de Servicios para reforzar los controles de la conformidad en las 

transacciones comerciales mundiales. 

24. Con el fin de mejorar el apoyo prestado a la ejecución del 13.º Programa General de Trabajo, 

la OMS seguirá desplegando un programa sólido y «sensato» en materia de conformidad, que permita 

establecer medidas y controles eficaces para mitigar los riesgos y realizar un seguimiento de los mismos, 

sin obstaculizar por ello la obtención de resultados. La Oficina de Conformidad, Gestión de Riesgos y 

Ética tomará el proceso de elaboración del enfoque de tolerancia al riesgo como una oportunidad para 
forjar vínculos más estrechos entre el programa mundial de conformidad de la OMS y su marc o de 

gestión de riesgos corporativos, a fin de seguir fortaleciendo la cultura de la conformidad y la rendición 

de cuentas en la Organización. 

INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO  

Y ADMINISTRACIÓN 

25. Se invita al Comité a que tome nota del informe. 

=     =     = 


